
 

 

 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA DEL 

ESTADO DE JALISCO, RESPECTO DE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, 

REQUERIDA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO LTAIPJ/FE/627/2019. 

En Guadalajara, Jalisco, siendo el día 05 cinco de septiembre dos mil diecinueve, estando constituidos 

físicamente en las instalaciones que ocupa la Fiscalía  del Estado de Jalisco, situada en la  calle 14 número 2567 

en la Zona Industrial de Guadalajara, Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, 28, 29, 30 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

6 fracción I, 7, 8, 10, 11, 12 del Reglamento de La Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; 13, 14 y 19 del Reglamento Marco de Información Pública. Por lo que da inició a la 

sesión. 

 

Acto continuo la Secretaria de Comité  hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia del C. LIC. RENÉ 

SALAZAR MONTES, Director General Jurídico de la Fiscalía del Estado de Jalisco, en su carácter de suplente del 

Presidente del Comité de Transparencia, ello toda vez que considerando la naturaleza de las funciones del 

Titular del Sujeto Obligado, por cuestiones de agenda de trabajo no pudo asistir a la sesión de trabajo a 

celebrarse por este Cuerpo Colegiado, y la presencia de la suscrita Lic. ANA MARÍA PEREZ ESCOTO, Titular de la 

Unidad de Transparencia; por lo que con fundamento en los arábigos 28 punto 1 fracciones II, III y 29 punto 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; existe 

quórum necesario para llevar a cabo la sesión por lo cual se procede a:  

 

Dar lectura a la orden del día: 

1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal. 

2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Analizar y determinar la inexistencia de información requerida dentro del expediente de solicitud de 

información LTAIPJ/FE/627/2019 de donde emano el Recurso de Revisión: 1037/2019. 

4.- Clausura de la Sesión. 

 

En ausencia del Presidente de este Comité de Transparencia, hace uso de la voz, la Licenciada Ana María Pérez 

Escoto, quien funge como Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco y Secretario 

del Comité de Transparencia, pone a consideración de los integrantes del Comité la orden del día, quienes en 

votación económica la aprueban de forma unánime y declara formalmente instalada la sesión del Comité de 

Transparencia de esta Fiscalía del Estado, con los dos integrantes que en estos momentos se encuentran 

presentes. 

 

Continuando con el uso de la voz y Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9° y 15 del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el 

Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1°, 2°,  5°, 24 punto 1 fracción II, 25 punto 1 

fracción VII, 30 punto 1 fracción II, 31, 32 punto 1 fracción III y VIII, 78, 80, 84, 85 y 86  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se procede a emitir la 

correspondiente DECLARATORIA DE INEXISTENCIA de la información solicitada a la Unidad de Transparencia 

de este sujeto obligado, a lo que expone a los integrantes lo siguiente: 

 

Considerando que se recibió en la Unidad de Transparencia la solicitud de información pública,  en la que se 

peticiona lo siguiente: 

 

 

1. Información técnica sobre los productos que haya sido entregada, por parte de empresas extranjeras, 



para el análisis y evaluación de adquisición de dispositivos no letales  

 

2. Todos los documentos sobre las evaluaciones, análisis, pruebas de rendimiento u otros mecanismos 

de acreditación de rendimiento y/o desempeño técnico que SEDENA haya facilitado a la dependencia de 

Seguridad Pública Estatal para el proceso de evaluación, selección y adquisición de dispositivos no 

letales.  

 

3. Todos los documentos como certificados, constancias, acreditaciones, cartas compromiso o cualquier 

documento que sustente el objetivo del diseño de cada producto que fabricantes de armas y municiones 

no letales entregaron voluntaria u obligatoriamente señalando el modo correspondiente, a la 

dependencia como parte del proceso de adquisición y entrega de dispositivos no letales.  

 

4. Todas las fichas, manuales, protocolos o recomendaciones impresas que recibió la dependencia 

durante la recepción de dispositivos y municiones no letales adquiridas en SEDENA.  

 

5. La totalidad de la información en cualquiera de sus medios, o en su caso la documentación en 

cualquiera de sus presentaciones sobre la capacitación o formación académica que empresas 

extranjeras, sus representantes legales o SEDENA hayan puesto a disposición de la dependencia para 

poder acceder a la adquisición de armas y municiones no letales.  

 

6. La totalidad de la información en cualquiera de sus medios, o en su caso la documentación en 

cualquiera de sus presentaciones sobre la Currícula de capacitación o formación académica que 

empresas extranjeras hayan impartido o en su caso la SEDENA haya otorgado a la dependencia como 

parte del proceso de adquisición, desglosada detalladamente sobre los módulos, temas, y tiempo de 

duración de la anterior mencionada, para el uso de dispositivos y municiones no letales.  

 

7. Toda la legislación estatal aplicable a la adquisición y uso de dispositivos y municiones no letales.  

 

8. Lista de documentos requeridos por la SEDENA para el cumplimiento de los requisitos que las 

dependencias en cualquiera de sus niveles deban cumplir para la adquisición de dispositivos y 

municiones no letales en México  

 

9. Todos los reportes o documentos que hayan sido remitidos por la dependencia que sobre productos 

NO LETALES entregados a SEDENA en relación a la selección, adquisición, almacenamiento, despliegue y 

recuperación de armas y municiones no letales, así como la información que debe contener cada uno, 

técnica descriptiva.  



 

10. Lista que contenga armas y municiones NO LETALES adquiridas por dependencia a cargo de la 

seguridad pública estatal de Enero 1994 a la fecha de presentación de la solicitud indicando:  

a. Lote o Número de Contrato  

b. Fecha de adquisición (mes y año)  

c. Dependencia  

d. Nombre del Estado en caso de estar ausente en el nombre de la dependencia  

e. Marca  

f. Modelo  

g. Cantidad  

h. Costo Unitario  

 

11. Reportes de despliegue y/o destrucción de armas y municiones no letales indicando  

a. Fecha  

b. Tipo de evento: Despliegue o Destrucción  

c. En caso de despliegue, Referencia del evento  

d. Dependencia  

e. Marca  

f. Modelo  

g. Cantidad  

 

Adicional:  

Entiéndase por Dispositivos, Armas y Municiones no letales todo equipo comercializado con la etiqueta 

No Letal, Menos Letal o Menos Lesivo, incluyendo granadas de gas lacrimógeno, todo tipo dispositivos 

químicos, pirotécnicos, de impacto, de energía conducida o similares para restauración del orden 

público, control de disturbios y eventos similares así como lanzadores en cualquier calibre para tal 

propósito.  

 

Se considera que las armas y municiones no letales como se indica en el párrafo anterior constituyen 

parte de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 

Encargados de Hacer Cumplir la Ley de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos por 



lo tanto no pueden considerarse como parte integral de la Seguridad Nacional y su divulgación no tiene 

motivo de restricción, por lo tanto no viene considerado en ningún fundamento legal para catalogarse 

como información reservada, visto lo anterior se infiere que hablamos de Acceso a la información 

pública.  

 

A su vez se requiere la totalidad de la información en archivos de datos abiertos, o medios digitales, 

dado el caso que la información anteriormente requerida exceda los límites digitales permitidos solicito 

sea entregada en el medio que represente un menor costo.  

 

Por último, cada uno de los datos que sean otorgados al presente recurrente deberán ser del mes de 

enero de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, a la fecha de presentación de la solicitud de 

información.” (SIC)  

 

La Secretario del Comité de Transparencia de esta Fiscalía, precisa al LIC. RENÉ SALAZAR MONTES, Director General 

Jurídico de la Fiscalía del Estado de Jalisco, en su carácter de suplente del Presidente del Comité de Transparencia, 

que conforme a sus facultades que la Ley en la materia le confiere, ordenó la búsqueda interna de la información 

pretendida  con el objeto de cerciorarse de su existencia, recabarla y en su oportunidad enviar a este Comité de 

Transparencia para su análisis y clasificación  o en su caso, para su correspondiente declaratoria de inexistencia, 

como es el caso que nos ocupa, conforme lo establece el numeral 86 bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

En uso de la voz, el LIC. RENÉ SALAZAR MONTES, Director General Jurídico de la Fiscalía del Estado de Jalisco, 

en su carácter de suplente del Presidente del Comité de Transparencia,  menciona: que una vez que fueron 

analizadas las respuestas emitidas por las área internas de esta Fiscalía del Estado de Jalisco, y que en estos 

momentos se tienen a la vista, mismas que fueron derivadas a la Unidad de Transparencia, considera que 

efectivamente se tiene acreditada la inexistencia de información.  

 

Una vez que los miembros asistentes del Comité de Transparencia de esta Fiscalía del Estado de Jalisco, 

revisaron la documentación contenida en el expediente  en análisis, se advierte que: 

No se contó con evidencia alguna dentro de los archivos físicos y bases de datos electrónicas; de donde se 

pueda accesar a la información que se requirió por parte del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

 

En efecto, lo anterior se evidencia con la búsqueda exhaustiva que se hizo de la información pretendida. Pues 

en este sentido la DIRECCION GENERAL ADMINISTRASTIVA señalo lo siguiente: 

 

… 

 

1. Información técnica sobre los productos que haya sido entregada, por parte de empresas 

extranjeras, para el análisis y evaluación de adquisición de dispositivos no letales. 

  

R. – No existe información al respecto por no llevar a cabo convenio o contratos con empresas extranjeras 

o nacionales en ese rubro. 



  

2. Todos los documentos sobre las evaluaciones, análisis, pruebas de rendimiento u otros 

mecanismos de acreditación de rendimiento y/o desempeño técnico que SEDENA haya facilitado a la 

dependencia de Seguridad Pública Estatal para el proceso de evaluación, selección y adquisición de 

dispositivos no letales. 

 

R. – No existe información al respecto toda vez que la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de dispositivos 

  

3. Todos los documentos como certificados, constancias, acreditaciones, cartas compromiso o 

cualquier documento que sustente el objetivo del diseño de cada producto que fabricantes de armas 

y municiones no letales entregaron voluntaria u obligatoriamente señalando el modo 

correspondiente, a la dependencia como parte del proceso de adquisición y entrega de dispositivos 

no letales. 

 

R. – No existe información al respecto por no llevar a cabo convenio o contratos con empresas extranjeras 

o nacionales en ese rubro. 

  

  

4. Todas las fichas, manuales, protocolos o recomendaciones impresas que recibió la dependencia 

durante la recepción de dispositivos y municiones no letales adquiridas en SEDENA. 

 

R. – No existe información al respecto toda vez que la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de dispositivos 

  

5. La totalidad de la información en cualquiera de sus medios, o en su caso la documentación en 

cualquiera de sus presentaciones sobre la capacitación o formación académica que empresas 

extranjeras, sus representantes legales o SEDENA hayan puesto a disposición de la dependencia para 

poder acceder a la adquisición de armas y municiones no letales. 

 

R. – No existe información al respecto que por no llevar a cabo convenio o contratos con empresas 

extranjeras o nacionales en ese rubro, aunado a ello que  la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de 

dispositivos 

  

 6. La totalidad de la información en cualquiera de sus medios, o en su caso la documentación en 

cualquiera de sus presentaciones sobre la Currícula de capacitación o formación académica que 



empresas extranjeras hayan impartido o en su caso la SEDENA haya otorgado a la dependencia como 

parte del proceso de adquisición, desglosada detalladamente sobre los módulos, temas, y tiempo de 

duración de la anterior mencionada, para el uso de dispositivos y municiones no letales. 

 

R. – No existe información al respecto que por no llevar a cabo convenio o contratos con empresas 

extranjeras o nacionales en ese rubro, aunado a ello que  la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de 

dispositivos 

  

7. Toda la legislación estatal aplicable a la adquisición y uso de dispositivos y municiones no letales. 

 

R. – No existe información al respecto toda vez que la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de dispositivos 

  

8. Lista de documentos requeridos por la SEDENA para el cumplimiento de los requisitos que las 

dependencias en cualquiera de sus niveles deban cumplir para la adquisición de dispositivos y 

municiones no letales en México. 

 

R. – No existe información al respecto toda vez que la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de dispositivos 

  

9. Todos los reportes o documentos que hayan sido remitidos por la dependencia que sobre 

productos NO LETALES entregados a SEDENA en relación a la selección, adquisición, 

almacenamiento, despliegue y recuperación de armas y municiones no letales, así como la 

información que debe contener cada uno, técnica descriptiva. 

 

R. – No existe información al respecto toda vez que la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de dispositivos 

  

10. Lista que contenga armas y municiones NO LETALES adquiridas por dependencia a cargo de la 

seguridad pública estatal de Enero 1994 a la fecha de presentación de la solicitud indicando: 

a. Lote o Número de Contrato 

b. Fecha de adquisición (mes y año) 

c. Dependencia 

d. Nombre del Estado en caso de estar ausente en el nombre de la dependencia 

e. Marca 



f. Modelo 

g. Cantidad 

h. Costo Unitario 

 

R. – No existe información al respecto toda vez que la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de dispositivos 

  

  

11. Reportes de despliegue y/o destrucción de armas y municiones no letales indicando 

a. Fecha 

b. Tipo de evento: Despliegue o Destrucción 

c. En caso de despliegue, Referencia del evento 

d. Dependencia 

e. Marca 

f. Modelo 

g. Cantidad 

 

R. – No existe información al respecto toda vez que la Fiscalía del Estado no utiliza ese tipo de dispositivos 

 

Como se podrá apreciar,  no existe antecedente de lo solicitado en esta área a mi cargo, luego entonces,  es de 

advertirse que dicha información es inexistente en base y para efecto de arribar a dicha conclusión es menester 

atender las siguientes… 

Entonces del oficio remitido por la diversa área de la Fiscalía del Estado de Jalisco, se advierte que la 

información sujeta a análisis, es información inexistente, toda vez que los elementos operativos por la 

naturaleza propia de sus encomiendas, no utilizan algún tipo de arma no letal, sino que del informe se 

desprende que únicamente se les dota de arma de fuego corta o larga,  chaleco antibala, y aros 

aprehensores, además dichos elementos cuentan, desde la capacitación inicial así como la constante y 

progresiva, con conocimientos básicos y avanzados sobre el uso de las armas de fuego, y ponen en 

práctica el protocolo inherente al  momento de llevar a cabo una detención, teniendo la capacidad 

suficiente para repeler una agresión de manera gradual y proporcional a la misma. 

Toma la voz, nuevamente la Secretaria del Comité, quien menciona: que respecto de la información antes 

descrita, existen los elementos para considerarse a la fecha de tramitación de los procedimientos de acceso a la 

información, como información inexistente, ello al tenerse demostrado con todo lo hasta aquí señalado, que 

esta Fiscalía del Estado de Jalisco se encuentra imposibilitada materialmente de proporcionar la información 

pretendida,  toda vez que tal y como fue señalado por las áreas internas competentes, dicha información no se 

ha generado ni se encuentra bajo su resguardo del área competente, por lo que al tenor de lo dispuesto en la 



fracción II y III del punto 3 del artículo 86-Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, este Comité de Transparencia tiene a bien declarar la información 

peticionada como información inexistente, por no contar haber sido generada la misma, ni contar con ella bajo 

su resguardo.  

Continuando con el uso de la voz, la Licenciada ANA MARÍA PÉREZ ESCOTO,  Titular de la Unidad de 

Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco y Secretario del Comité de Transparencia: señala: propongo a 

votación de los integrantes, PRIMERO.- Se determina la inexistencia, de la información pública en los términos 

propuestos en la presente sesión. SEGUNDO.-Haga del conocimiento al solicitante el alcance y los resolutivos 

del presente acuerdo; y considérese el presente pronunciamiento para el resto de las solicitudes que traten el 

mismo cuestionamiento, el cual deberá ser aplicado por analogía. TERCERO.- Se registre la presente Acta de 

Inexistencia de Información en los términos propuestos en la presente sesión. 

En mi carácter de Secretario, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y 

nuevamente procede a tomar lista. 

 

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.   

 

Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco: “Se Aprueba” 

 

Secretaria del Comité de Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco: “Se Aprueba” 

 

De lo anterior, y toda vez que en votación dos de los integrantes aprobaron de forma unánime, la 

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN que a continuación se especifica, en uso de la Secretario 

del Comité de Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco, procede a: 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 30.1 fracción II, en correlación con el numeral 86 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y derivado de las 

gestiones internas de búsqueda en las áreas competentes de esta  Fiscalía del Estado, se declara la inexistencia 

de información en los términos señalados en el contenido del presente Acuerdo; ya que efectuaron la 

búsqueda de la misma; lo que se tiene debidamente demostrado como inexistente, justificándose la 

imposibilidad material para poner a disposición la información solicitada, dado que no existe registro o 

antecedente alguno en tal sentido, es decir, no se cuenta con material o evidencia alguna al respecto, por no 

contar con registro al respecto.  

 

Ello al tenerse demostrado con todo lo hasta aquí señalado, que esta Fiscalía del Estado de Jalisco se 

encuentra imposibilitada materialmente de proporcionar la información pretendida, toda vez que tal y como 

fue señalado por las áreas internas competentes, dicha información no se ha generado en una base de datos 

que contenga dichas características, por lo que al tenor de lo dispuesto en el artículo 86-Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Comité de 

Transparencia tiene a bien declarar la información peticionada como información inexistente, por no crearse la 

misma con las especificaciones pretendidas o en su caso no haberse generado la información solicitada.  

SEGUNDO.- Del mismo modo, este Comité de Transparencia instruye a la Unidad de Transparencia de la 

Fiscalía del Estado de Jalisco, para que, en nombre de los integrantes de este órgano colegiado, haga del 

conocimiento al solicitante el alcance y los resolutivos del presente acuerdo. En este sentido, emita la respuesta 

correspondiente y notifique al requirente de acceso a la información, a fin de que surta los efectos legales y 

administrativos procedentes. De igual manera el presente pronunciamiento deberá ser aplicable por analogía 

para el resto de las solicitudes que traten el mismo cuestionamiento, lo anterior para los efectos legales 

procedentes. 

TERCERO.- En cumplimiento a la obligación fundamental establecida en el numeral 8° punto 1 fracción I inciso 

g) de la Ley Reglamentaria del artículo 6° apartado A y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, este Comité de Transparencia tiene a bien instruir a la Unidad de Transparencia, 

para efecto de que dé publicidad a la presente acta, por ser un instrumento relativo a una reunión celebrada 



por un órgano colegiado; lo cual se deberá llevar a cabo con las limitaciones necesarias para evitar la difusión 

del nombre del solicitante. 

Continuando en uso de la voz la Licenciada Ana María Pérez Escoto, en ausencia del Encargado de la 

Presidencia de este Comité de Transparencia, COMENTA: Declara clausurada la Sesión de Comité al no existir 

más asuntos que tratar; con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se concluye la sesión, firmando en ella los que 

intervinieron y quisieron hacerlo. 

 

 

LIC. ANA MARÍA PÉREZ ESCOTO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA  

FISCLÍA DEL ESTADO 

 ACTUANDO COMO SECRETARIO 

 DEL COMITÉ. 

 

 

LIC. RENÉ SALAZAR MONTES. 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA FISCALÍA DEL ESTADO 

ACTUANDO COMO SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ.  

 

 

 


